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Quincuagésima Primera Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Cuarfo Periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
treinta minutos de la manana del dfa 
viernes quince de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro . 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Román y Morales 
Marenco, como Primero y Segundo Secreta· 
rlo, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados slguien· 
tes: Zurita, Martfnez Talavera, Téllez Laca· 
yo, M o n t e n e g r o, Astorga, M a ¡. 

rena, Pinell, Zelaya Morales, Talavera, Alvir, 
Vílchez, Rizo Oadea, Cerna, Perelra, Oonzá-. 
les, Castillo (Salvador), Oarcfa, lrfas, Benoit, 
Bustamante, Navarro, Tablada Solfs, Zamo
ra, Valle Quin.tero, Rfos, Conrado Vado, Zú· 
niga Padilla, Paguaga (Gustavo). fernández, 
Solórzano (Ismael), Enrfquez 8., Espinosa 
Buitrago, Artiles, Abaúnza Marenco, Ama- · 
dor, Solórzano Rivas y Morales Cruz. 

t.-EI Presidente Somoza Debayle de· 
clara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión anterior. 

· 3.-Se da lectura a un proyecto de ley del 
Ministerio de Economfa, tendiente a prorro
gar por un ano más el Estado de Emergen· 
cia Económica, cuya última prórroga data 
del diez y seis de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. Tomado en consi· 
deraclón el proyecto, pasa al estudio de la 
respectiva Comisión. 

4.-Se da lectura a un escrito de acusación 
que contra el Presidente Superior del Traba
jo, doctor julio Linares, presenta el Sr. don 
Alfonso Cardenal. Los Diputados Castillo 
(Salvador), Abaúnza Marenco y Zúniga Pa· 
dllla, se oponen a que tal acusación sea to~ 
mada en consideración por la Cámara, expo
niendo que no exp~esa el delito en que se 
basa y haciendo ver otros defectos de que . 
adolece. Solamente el diputado Artile~ pide 
que se tome en consideración y que sea la 
Comisión respectiva la que dictamine su re· 
chazo. Tomada la votación, treinta y cinco 
Diputados votan porque no se tome en con· 
sideración la acusación presentada y uno 
porque sf, el Diputado Artiles. 

5.-Se abre a discusión el dictamen pre
sentado por la Comisión Especial que lnves· 
tigó en el caso denunciado por la acusación 
presentada contra el Diputado Suplente don 
Porfirio Molina Rodrfgut>z, por varias agru· 
paciones obreras y en relación con la muer· 
te de dos campesinos de la población de Ya· 
lf. Primeramente se da lectura a un escrito 
presentado por el doctor Edmundo López 
como defensor del acusado. A continuación 
el Diputado Zurita pide que la votación de
be ser sobre si presta o no mérito la acusa
ción, sin que se varfe la calificación del de· 
lito que Griginalmente trajo la acusación. El 
Diputado Tellez Lacayo opina que la Comi
sión Investigadora tiene la facultad de califi· 
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car el delito en lo que justamente es, pues 
muy bien pudiera exisfü una equivocada a
preciación de parte del acusador. Los Di· 
putados Artiles, Morales Marenco y Zúniga 
Padilla apoyan lo dicho por el Diputado Te
llez Lacayo. Por su parte el Diputado Cas· 
tillo (Salvador) expone su criterio en un to· 
do de acuerdo con el Diputado Zurita. f i
nalmente se vota si presta o no mérito la a
cusación contra el Diputado Malina Rodri· 
guez. La votación es secreta y arroja luego 
veintisiete votos en favor de la acusación y 
trece en contra. El Diputado Martínez Ta· 
lavera pide una nueva votación y en el re
cuento salen veintiocho votos contra el !.CU· 
sado y doce en favor, con lo que se aprueba 
que la acusación presentada presta mérito. 
A continuación el Diputado Castillo (Salva· 
dor) pide que se acepte la calificación de ho· 
micidio puesta por los comisionados para 
la investigación del delito, en vez de la de 
asesinato, que trajo la original acusación. 
La moción se acepta por unanimidad y et 
Presidente Somoza Debayle nombra al Di
putado Dr. f anor Tellez Lacayo como acu
sador ante el Senado del Diputado Suplente 
don Porfirio Molina Rodrfguez1 en nombre 
de la Cámara de Diputados. 

6.-A la una y cinco minutos de la tarde, 
la sesión se suspende y se reanuda a la una 
y quince miñutos, dando lectura a la resolu· 
ción de la Cámara para enviar al Senado la 
acusación ya citada. 

7.-EI Presidente Somoza Debayle cita 
para el miércoles próximo, a la hora regla· 
mentaria, fijando en la orden del dia el die· 
tamen de la Comisión de Gobernación so· 
bre el proyecto regulador de la portación de 
armas en las poblaciones y el que se refiere 
a la autorización para vender terrenos ejida· 
les del Distrito Nacional, y .levanta la sesión. • 

luis A. Somo za 
Presidente 

Ignacio Román, 
Secretarlo. 

/. ]. Morales Marenco, 
Secretarlo. 

Cámara del Senado 

Cuadragésima Tercera Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del cuarto periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y treinta minutos 
de la maftana del dfa miércoles veintidos 
de Septiembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

Mariano Argilello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores don Pablo Rener y 
doctor Alberto Argilello Vidaurre, primero y 
segundo, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Abaúnza E., Alvarez Lejarza, 

Castillo C., Chamorro Benard, Debayle, Oa
llard, Guerrero Castillo, Murillo, Quintanilla, 
y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3o.-Se leyó,y pasó a Comisión de Go

bernación el proyecto de ley por el cual se 
autoriza al Distrito Nacional para hacer una 
emisión especial de bonos hasta por la su
ma de dos millones quinientos mil córdo
bas, para el financiamiento de la construc
ción del Mercado del Boer. 

4o.-Habiendo llegado los documentos 
que hacfan falta al expediente relativo al pro
yecto tendiente a crear la Ley Constitutiva 
de la Empresa de Luz y Fuerza, fue pasado 
al estudio de la Comisión de fomento y 
Obras Públicas. . . . 

5o.-La Mesa nombró a los Honorables 
Senadores Abaúnza E .• Castillo C. y Murillo 
para que pasaran a la Honorable Cámara 
de Diputados a invitarla a formar Congreso 
en Cámaras Unidas, a fin de proceder a ele· 
gir a los Secretarios y Vicesecretarios de ese 
Alto Cue(po. . 

60.-Se retiró la Comisión a desempeftar 
su cometido. / 

7o.-De regre:;o la. Comisión informó que 
la Honorable Cámara de Diputados estaba 
anuente a recibir a la del Senado para for· 
mar Congreso en Cámaras Unidas. 

El Honorabie seflor Presidente rindió las 
gracias a la Comisión por el informe rendi· 
do. 

80.-:-S~ suspendió la sesi~n. para formar 
Congreso en Cámaras Unidas. 

9o.-Se continuó la sesión. 
10.-El Honorable senor Presidente pidió 

a la Comisión nombrada para ir al Ministe· 
rio de· Agricultura y Ganaderfa, informara 
sobre el resultado de su misión. 

El Honorable Senador General Zelaya C., 
a nombre de la Comisión que fue al Minis
terio de Agricultura y Ganaderfa, informó 
que después de discutir ampliamente con el 
seftor Ministro de Agricultura sobre la Ley 
de Sanidad Animal, le pareció buena la re· 
forma. que propone la Comisión dictamina· 
dora, y les sugirió que se intercalara la frase: 
cdel Ministerio de Agricultura•, es decir, re
dactando la primera parte del artículo 7, asf: 
cSerán sometidas a desinfección, cuando las 
autoridades sanitarias del Ministerio de Agri· 
cultura lo estimen conveniente y necesario, 
las naves aéreas, etc ... • 1 

El seftor Presidente; a no11Jbre de la Mesa, 
rindió las gracias a la Comisión por el in· 
forme rendido. 

1 t.-Se continuó la discusión en lo parti
cular, en primer debate, del proyecto de Ley 
de Sanidad Animal. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 7, con 
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la modificación propuesta por el dictamen y 
la sugerencia del Ministerio de Agricultura. 

Al preguntar el seftor Presidente si las 
cuestiones de sanidad anima! estar(an bajo 
control de las Oficinas de Sanidad o del Mi· 
nlsterio de Agricultura, el Honorable Sena
dor Dr. Oebayle expresó que ahora que se 
están estableciendo algunas nuevas normas 
para la sanidad animal, hay una coopera
ción del Instituto de fomento Nacional con 
el Ministerio de Agricultura; que para la 
cuestión de la cuarentena de que habla la 
ley, hay un experto graduado en veterinaria 
y manejo de esas cosas, que es el Ingeniero 
González. De modo que Agricultura y el 
Instituto de fomento Nacional son los que 
asumen la responsabilidad en cuanto a cues
tiones de sanidad animal . 

• Suficientemente discutido el Arto. 7, fue 
aprobado con Ja reforma dicha. 

Se leyeron y aprobaron sin reforma los 
Artos. del 8 al 15, inclusive, de que consta 
el proyecto, quedando as( aprobado en prl· 
mer debate. 

La Mesa nombró a los Honorables Sena
dores Debayle, Guerrero Castillo, Chamorro 
Benard y Zelaya C., para que pasen a la Ho
norable Cámara de Diputados a proponer la 
reforma que el Senadó hizo al proyecto de 
Ley de Sanidad Animal. 

12.-Se levantó la sesión citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
jueves veintltres del corriente a las-.once a.m. 

Mariano Argiiello, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Alberto Argüe/lo \!;, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

6abarnaai6n J An1x11 

No. 836 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el día de ayer, a bordo de un avión 

que lo conducía a los Estados Unidos de 
Norte América en busca de salud, falleció el 
caballero don Mauricio Argüello Cardenal, 
miembro distinguido de la juventud nicara
güense e hijo del seftor don José Argüello 
Cenvantes, Vice-Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y_ Crédito Público. 

Acuerda: 
1•.-Deplorar el sensible fallecimiento de 

don Mauricio Argüello Cardenal, y comisio· 
nar a los seftores don Enrique Delgado y 
don Rafael A. Huezo, Ministros de Estado 
en los Despachos de Economfa y de Hacien· 
da y Crédito Público, respectivamente, para 
que en nombre del Ejecutivo, den el pésame 
a la distinguida familia Argüello--Cardenal y 
en especial a don José Ar¡üello Cervantes, y 

para que asistan a las honras fúnebres que 
se le tributarán a su ingreso al paf s. 

2°.-Enviar una ofrenda floral y poner en 
manos de don José Argüello Cervantes una 
trascr;j>ción de este Acuerdo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial · Ma· 
nagua, D.N., 10 de Noviembre de 1954.
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

. No. 1270 
El Presidente de Ja República, 

Vista la solicitud de la seftora Ana Bethe· 
lem Arzayús Bendafta de Mestayer, mayor 
de edad, casada, modista, de este domicilio 
y nacida en Bogotá, Colombia; relativa a 
que se le reconozca su condición de ciuda· 
dana natural de Nicaragua, por ser su ma
dre dofta Marfa Bendafta de Arzayús, nicara· 
güense originaria de Masaya. 

Considerando: 
Que la peticionaria renuncia a cualquier 

otra ciudadanía.que no sea la nicaragüense, 
justifica el origen de su senora madre, su 
residencia permanente en Nicaragua, desde 
hace tuás de diez y nueve anos, asi como su 
buena conducta, según la información se· 
guida que obra en la Secretaria de Oober• 
nación. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Art. 18, ordinal 

2) de la Constitución, 
Acuerda: 

Unico.-Reconocer a la senora Ana Bet· 
helem Arzayús Bendafta de Mestayer, de ca· 
lidades indicadas, su condición de nicara· 
güense natural y darle certificación de este 
acuerdo para que le sirva de suficiente ates
tado. 

·comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagúa, D. N.,6 de Noviembre de 1054.-SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Ooberna· 
ción- Federico lópez R. 

No. 1269 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Dar por cancelados desde esta 

misma fecha, los Acuerdos J'lo. 15, de 2 de 
febrero de 1932 y No. 741, de 26 de Julio 
de 1941, relacionados a la Carta de Natura· 
lización concedida al senor E.mesto Ludovi
co Carlos Rechnitser de Rechnitz, natural de 
Caransedes, Austria··Hungrla. En conse· 
cuenda, procédase a recoger por las autori
dades respectivas el testimonio extendido 
por el Despacho de la Gobernación, a favor 
del citado seftor Rechnflzer de Rechnitz, 
quien en adelante será considerado como 
extranjero. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 14 de Octubre de 1954.-SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Ooberna· 
ción, Federico López R. 

I 

j 

1 
1 

1 

\! -

• ! 

... ~""" • ,-'I!' 

.-::··~. - ~- . 
.;:·~ ~ 

www.enriquebolanos.org


·¡-=r 
.·~r{---

1 -, 

• 

.... 

~ 

1 

-, -
......... 

----------------------------------2338 LA OACl!T A-DIARIO OPJCIAL 

Guerra, Marina 'I Aviaoi6n 11-la nueva empleada deven~ará sueldo 
de conformidad con el Tflulo XVIII, Capf· 

J. o. Oarcfa M., ·Coronel o. N.\ Director ·tulo 1, Articulo 1, Inciso 40, del. P~esupuesto 
General de Comunicaciones, en represen- Oene~al de. Gastos de la Repubhca en ac· 
taclón del Gobierno, por una parte;_ y Ra- tual vigencia. . 
fael Rodríguez, en actuación personal, por 111 -Este Acuerdo surte .. efectos a partir 
otra convenimos en el sigbiente contrato: del t 6 de Octubre del comente ano. 

' Comunfquese. - Managua, D. N., treinta 
1 • de Octubre de mil novecientos cincuenta y 

Rodrfgeez dá en arriendo al Gobierno una cuatro. (f)-j. D. Oarcfa M., Coronel O. 
pieza de la casa que posee en. Santa Rosa, N.-Director General de Comunicaciones. 
Departamento de . Le~n, para local de · 1a Comunf quese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. nagua, D. N., t.• de Noviembre de 1054. 

11 (f)-SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y 
Rodríguez se compromete a hacer por su Anexos (f)-f rancisco Oaitán. C.-Coro· 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece- nel O. N. 
site el local, en el transcurso de este· arrien· 
do y a pa·gar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. . 

- 111 . 
El Gobierno pagará a Rodríguez, en vir

tud de este contrato, una cuota mensual de 
Cuarenta y Cinco Córdobas <<i 45.00), que 
afectará el Titulo XVIII, Capftulo X, Arto. 
07, lnc. 8, del Presupuesto General de Gas
tos vigente y que el arrendador recibirá de 
la Administración de Rentas de León. 

. IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 
. 1954, pero el Gobierno ~e reserva el dere· 

cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

. En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los veintiocho dfas del mes de junio 

· de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
(f)-j. D. Oarcfa M., Coronel G. N.-Direc
tor General de Comunicaciones. (f)-Rafael 
Rodrfguez. 

No. 87 CC-C 
El Presldettte de la República, 

Acuerda: ' 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Octubre 9 de 1954. (f)-SO· 
MOZA.--EI Ministro de la Ouerra y Anexos 
(f)-Francisco Oaitán C.-Coronel G. N. 

No. 2 CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 

No. 2 
El Director· General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
!-Nombrar Auxiliar de Flscalfas, en esta 

ciudad, a la ~eftorita Haydeé A¡ullar Busta· 
man te, 

Hacienda y Crédito Pllblico 

', N9 10 
El Presidente de la República, 

De conformidad con solicitud del seftor 
Ricardo Barreta P., Defensor de Oficio de la 
Contralorfa Especial de Cuen.tas Locales, en 
carta que dirigió al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Publico fechada el 3 de Agosto de 
este ano, en solicitud de bonificación de va· 
rios reparos que dicha oficina formuló al se· 
nor Adán R. Obando, ex-Tesorero Munici· 
pal de Tisma, Departamento de Masaya, por 
no haber fijado timbres de <e 0.50 en las 
matrfculas de carretas y fierros: en el perlo· 
do de febrero a Junio de 1943; reparos Nos. 
1, 2, 4 y 9.por un valor de~ 25.00 periodo 
de Enero a junio de 1944, reparos Nos. 1, 3,. 
5 y 7 por <e 26 00 y de julio a Diciembre 
del mismo. ano <¡: 1.00, por un total de cln·· 
cuenta y dos córdobas netos ( <¡: 52.00). 

Y siendo que el mencionado senor Oban
do es muy pobre y que se tiene • informes 
que la omisión se debió a descuido por la 
poca experiencia en el manef o de fondos y 
no a la intensión de malversar los valores a 
él encomendados, con apoyo en la Ley de 
Bonific¡ciones de 15 de febrero de 1922, 

Acuerda: 

Bonificar al seftor Adán R. Obando, ex
Tesorero Muni.':ipal de Tis.ma, Departamen
to de Masaya, la cantidad de Cincuenta y 
Dos Córdobas netos (<i 52.00), a que ascen
dieron los Reparos Nos. 1, 2, 4 y 9 en el pe· 
ríodo de Febrero a Junio de 1943; Nos. 1, 3, 
5 y 7, perfodo de Enero a Junio de 1944 y 
No. 1, de Julio a Diciembre del mismo ano. 

Comunfquese.-Casa · Presldencial.-Ma· 
na¡ua, D. N., a los _veinte días del mes de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro. - (f) A. SO MOZA, Presidente de la Re· 
póblica. (f) Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dlto Póblico. · 
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BALANCE CONDENSADO AL 15 DE OCTUBRE DE 1954 
ACTIVO 

, ..... oa1pontbl11 

Pondo de Nimaci611 de Cambios 
Otro• Fondos: 

CMceclonts 
Re<tescuentos 1 Descuento• 
Pr~atamos · 
Cédulaa del Banco Hipotecarlo de Nlc. 
Certificados det Teaoro Nacional 
Emisión Fiduciaria 
Otraa Colocaciones . 

otr11 Clleatlt il•I Activo 
Valorea Divenoa 
lntere1e1 por Cobt'ar-
Cuentas Divenas Deudoras 
Dlf. Camb.-Operaclonea Ley 11/Q/50 
Dlf.Camb. l(A111ort Acelerada a Obliga· 

r.lone1 coatraldaa con lnst. Extranj. 
Total túl Activo Realizable 

atr.. Cu ..... del Debe 
Oaetoa Oenerale1 T de AdmlnlstracióL 
Oaetoa Pagado1 por Adelantado 
Outo1 sobre compra1 y embar~ues de oró 
Intereses Pagado• 
Comlaioaa Pngadu 

. ~TOTAL 
Caento• 4• Ortún Deadoras 

• TOTAL OENERAL 

GENARO MUÑIZ L., 
Contador. 

-~~---

~LI 

PASIVO , 
• 

0

101,706,513.20 
137,548.77 

• 103,789,549.65 
10,818,946.19 

750,000.00 
8,555,050.37 
4,239,909.96 
-o-

• 81,737.37 

et: 

123,743.50 
112,929.92 
-o- .., 

50I 000.00 
I 

503,307.96 
1,536,663.23 

18,860~41 
-o-
-o-

• 101,844,061.97 

.~ .. 
l" ¡' l 

128,153,456.17 

81~410'.79 
• 230,815,928.93 

2,058,831.60 
• 232,874,700.53 

232,230, 762.97 
"465,!º-5,5~3.50 

llllet11 '/ DepólltOI 

Billete1 en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otroa Depósito• 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito• 

Otrll Catalal del PllÍYO 

Intereses Recibido• por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
'Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 

To tal del Pasivo EJCi~bh 

Otras Cuentu del lf'aber 
lntereaes Oanados 
Cambios 
Comisio•es 
Otras Utilidades 
Intereses Oanados en Suspenso 

1 .. erwa1 
Fondo de Reaerv1 Legal 
Incrementos al Fondo de Nivelación 

de Cambio 

1 
TOTAL 

Cuentas de Orden AcreedoT4' 
<t TOTAL GENERAL 

Managua. D. N., 20 de Octubre de 1954. 

. ....._ __ _ 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emlaióo 

LEON DE BAYLE, 
Gerente Oeneral. 

• • 

~ ·-~{·:1:~A\#;~~.G-· :.;fr.~:, .. .j_~lilt""i~¡f -· ~-_;:-.:__!_ 
' 

t 115,991,St'f.OO 
36,421,407.40 
48,133,781.29 
4,326,975.60 .104,8T3,981.38 

• 1,722,186 46 ~1 4,064,902.28 
-0- ,. 
-o- n 
·-o- S.787,()88.74 ra .... 

• 210,f>61,070.12 ,. 
1 
e -> 

• 849,084\Jl 

I~ • 484.195.28 
66,354.40 
31,7678S 

. 6,550.48 1,437,953.01 1 o 
> ,.. 

1 
2.000,000.00 

18,775,737.40 
• 232,874,760.53 

232,230,762.97 . 
! 465,105.523.50 
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- ID LA. Mouur, 
Gerente •. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 25 
Nueve maftana dieclaeia Noviembre corriente, su• 

baataráse mejor postor local este deepacho, finca 
n1atics cuatro manzan11, limitada: oriente, Herme
neglldo Sandlno; poniente, Hernin López¡ norte, 
Oonzalo Mercado; 1ur, HernAn López, y rústica do1 
manzanas limitada: oriente, Esteban Outlérrez; po
niente, Teodoro Sandlno¡ norte y aur, Silvano 
Agulrre, ambas 1ituad11 Paso Real e1ta jusisdlccfón. 

Ejecución: José Sandino Ortlz, contra Teodoro 
Sandlno Martlnez 

Base: mil córdobas. 
Oyense posturaa. 
Juzgado Dist~lto. Dlriamba, diecinueve Octubre 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Pedro J. Pé
rez.-f. Rizo Vá1quez, Srio.-V. P. 4: 5.50. 
• 25 3 3 

No 3j 
Once mañana 1tl1 de ÓieieltlbJe próximo, rema• 

taráse en mejor postor finca rústica La Palma, al· 
tuada en El Arenal, juriwdlcción di! Jinotega, como 
de ochenta y cinco manzanas extensidn, contenlen· 
do mejoras y lindante: oriente, propiedad de Juan 
Oondlez; occidente, de Wenceslao Mejfa y Crut 
Estrada; norte, de José Maria Castro; y sur, de Wen· 
Cl'slao Mejía. 

Base de la aubaata: tr~inta y aiete mil do1clento1 
córdobas. 

Ejecuta: Luis fellpe Solano a José Maria Cutro. 
Dado en el juzgado Civil del Ulatrito de Mata: 

galpa, a loa nueve dl11 del mea de Noviembr~ de 
mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Rafael Monte1 
O -F. José López Lumbl, Srlo.-V. P. 11: 8 35. 

33 3 2 

No 29 
Once de la maftana def diez y 1lete de Noviembre 

del corriente afto, rematará.e al mejor postor 'Y en 
el local de este Juzgado, un automóvil marca cMo-

N9 27 _ rr~a., armazón (cha11i1 número c~ento diez .Y 1el1 
Cuatro la tarde diecisiete corriente subastarbe ea· ~11 cuatrocil'ntoa ochen~a y 1iete, motor numero 

te juzgado finca urbana sobre camino Masaya al ciento treinta y nueve mil ochoclento1 cuarenta y 
oriente esta ciudad, limitada: norte, Santo• Ramlrez' nueve, modelo mil noveclento1 cincuenta y do~, de 
aur, Alicia Ortega de Caldera; oriente, Alicia Oue cuatro cillndro1, con cl,!!CO asientos de capacidad 
rrero; poniente, Cario• Bermúdez. Solar treinta va· color plomo¡ placa numero trescientos noventa 

' ru por lado. Cail.ón diez varas con corredor. Taxi • 
Base 1uba1ta: aela mil córdobaa. Oyense po1tur11. 
Ejecución: josefina Mayorga de Peralta contra Ejecl!clón: cComp_aftla Automotriz y Equipo1 

Audlno oraz Rivu. lndustr1ales• contra Diego Manuel Bermúdez, por 
Oyense po1tur11 legales. 1uma de córdobas. . . . 
Juzgado Segundo Civil Diitrito. Managua, seis Dado en el juz~ado Civil del Distrito Prim~ro de 

Noviembre mil novecientos cincuenta y cuatro. _L. Managua, ~ los diez dlas de Noviembre de mil no
M. Areas.-V. P. * 6.75 TI 3 3 veclentoa cincuenta y cuatro -R. I!. flalloa.-Alber• 

to Canales C., Srlo.-V. P. IS 8.80. 
29 3 2 

N9 28 
Once mailana diecl1lete Noviembre eorriente su

baatará1e este Juzgado finca rústica, jurisdicción 
Tola, doa y media manzanas, limitada: oriente, TI
moteo López, camino enmedlo; ponlentt y norte 
'Juana Palma de López; 1ur, jo1é jesús Ruiz. • ' 

Ejecución: Viilma Mallafto Hurtado contra José 
Hurtado fajardo. 

Base: doscientos cincuenta córdobas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivaa, 1el1 No. 

vlembre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Mol-
~a S. Cole, Srlo.-V. P. 4 6.48. 28 3 2 

No.35 
Diez meftana diecinueve corriente mea, aubaata

ráse al martillo mejor poltor, local este deapacho, 
camioneta Chevrolet, modelo 1949, color plomo, 
Serle 3,100, motor N9 O. E. M. 834798, de diet.. pa-
11jeros. 

Base: cuatro mil cincuenta córdobas. ,,,. 
Ejecución: Josefa Lara Cruz, contra Raúl lbarra 

Hernández. 
Dado Juzgado Distrito. Dlrlamba, diez Noviem

bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rodolfo 
Oarcla.-f. Rizo Vbquez, Srlo. . 35 3 2 

N9 34 
Diez y media de la maftana del veinte de Noviem· 

bre aub111taráse lote de terreno sito suburbios sur
oeste esta ciunad, que linda: norte, trave1fa de Tls· 
capa¡ aur, Rafael Oómez Alemán y América de 
fonseca, eate, camino jocote Dulce; oeste, prolon
gación Avenida Bollvar. 

Ejecución: Dr. Jacinto Suárez Cruz a sucesión de 
Luclano Oómez Mayorga. 

Avalúo: veintisiete mil córdobu. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito Primero de 

Managua. Managua, Noviembre diez de mil nove· 
clentoa cincuenta y cuatro.-R. r:. flal101.-Alberto 
Canalc1 C., Srlo. 

Ea conforme.-Managua, diez de Noviembre de 
mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Alberto Cana· 
lea C.. Srlo.-V. P. 7,90, 34 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 6447 

Francisco Félix Mollna, solicita titulo •upletorio 
predio urbano, norte esta villa, con aolar y casa, 10-

lar mide treinta varas cuadradas, cercos propios 
alambre y tablas, casa mide doce vara& largo, ael1 
ancho, 1obre horcones, embarrada, techo tejas de 
barro, conjunto linda: oriente, solar de juan ~lber· 
to Mairena calle enmedlo; occidente y norte, do de 
esta villa¡ aur, con mismo solicitante francisco Fé
lix Molina. 

Valorado doscientos córdobas. 
Opo1ición término ley. 
Noticia Sindico Municipal. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, diez y ocho 

de Septiembre de mil noveclenlo1 cincuenta y cua· 
tro.-Perfecto A. Martfnez.-0. Torrea O., Srlo. 

E1 conforme.--0. Torres O., Srlo. 
2803 3 3 

. N9 6486 
Julio César Cruz, aoliclta Ululo aupletorio casa y 

aolar cantón Santa Rosa, esta ciudad, dentro de 101 
1iguientes linderos y dimensiones: oriente y po
niente, treinta varas por cada lado, con Evarlsto Ca· 
razo, calle enmedlo y terreno municipal; norte y 
sur, cincuenta varas' por cada lado, con hospital, y 
Exequlel Cruz calle en medio. 

Eatlmalo doscientos córdobae. 
Quien se crea con derecho opóngase thmlno 

legal. ~ . . 
Dado juzgado Local Civil. 'Nandaime, veiatltr~s 

de Septiembre de mil novecieaios cincuenta y cua
tro.-E. Rivera U., Srlo.-V. P.~ 0.20. 

2831 3 3 

N9 6442 
Candelarlo f!1trada1 1ollclta Utulo 1apletorlo lote 

terreno cuadrado veinticinco varu cada lado, en 
San Biá .. eata jurf1dlccl6n. e1to1 linderos: oriente, 

¡ ' 
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camino a Ti1m1¡ poniente, finca El Llano¡ norte, 
Ro1endo Alguera: 1ur, Concepción Malespín. 
• Quien tenga derecho, opóngase. · . 

juzgado Civil 'Distrito. Orinada, veinte Septiem• 
bre mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Ouillermo 
J. Moralee, Srlo.-V. P. C$ 3.10. 2792 3 '3 

N9 6438 . 
Jacobo García, aollcita utulo supletorio, lote te· 

rreno propio ubicado barrio Mayorgas, jurisdiccio· 
nal, linda: norte, Manuel Ram!rez¡ sur, Hnea férrea¡ 
e1te, Enrique Ramírez; oeste, Jos~ del Carmen Ulloa 
mide tres mil ciento veinticinco varu cuadra~u. 

Vale do1clento1 córdob11. 
Cualquier opo1lclón hágase término legal. 
Dado juzgado Local Unico. Poaoltega, dieciocho 

Septiembre mil noveclento1 cincuenta y cuatro.
Guillermo Cano, Srio.-V. P. C$ 0.20. 

2788 3 3 

N9 6363 
Pedro López Lampín, solicitan título supletorio 

de estos Inmuebles: a) 1ol1r urbano Nagarote vein· 
tlcinco por cincuenta var11, con caaa ocho por sel• 
varas, lindante: oriente, mediando calle, Angela 
Guzmán V. flgueroa; poniente, José Vaca, norte, 
Julio C11tillo y Domingo R!os; aur, Luz Salazar. 
b) Lote terreno 1esénta manzanas Copaltepe, Na·. 
garote, lindante: oriente, mediando camino, Santo• 
Blanco: poniente, solicitante: norte, Tomás y Emi-

1110 Sánchez; 1ur, Carmela Carrión y Natalla Sán· 
chez. c) Lo,&e ocho manzanas Copaltepe, Nagaro· 
te, lindante: oriente, Secundldo Carrión¡ poniente, 
Norberto López; norte, Natalia Sánchez¡ sur, Ber· 
nardo Lampín, todo• terreno propio. 

Interesado• opóngan1e. 
• juzgado Civil Di1tr1to. León, seis Septiembre 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. SR. Saborío 
E., Srio.-V. P. C$ 4.20. 2724 3 3 

N9 6312 
Cristóbal Meza, presentóee este juzgado 1olici

t1nda Utulo 1upletario, finca rústica situada eate 
pueblo dentro de eatos linderos y medidas: oriente, 
doscientaa quince varu, sucesión de Eduardo Gue
vara; poniente, tre1cient11 do1 varas sucesión de 
Eduardo Ouevara y José Angel Vivas; norte. cua
rentinueve varas, 1uceaión de Rudeaindo Carranza; 
y 1ur, do1clento1 tres vara1, 1uceaión de Eusebio 
Norori y Oregorlo Roaalea. 

Estrmalo do1clentoa córdobu. 
El que ae crea con derecho, dedúzca~o término de 

ley. 
juzgado Local Civil. Nandasmo, Septiembre 

cuatro de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Mar 
coi Carranza.-Rigoberto Méndez, Srio.-V. P. C$ 
0.20. 2678 3 3 

N9 6315 
Alejo del Carmen Tremlnlo, de este domicilio, 10 

licita titulo 1upletorlo finca rústica hueria de agri
cultura diez manz1n111 denominada Los Coyotes, 
aitlo Las Canas, eata jurisdicción, cercada alambre, 
limitada: oriente: testamentaría de felipe Aguirre; 
occidente, Balblno y Benigno Aguirre; norte, Euge
nio Aguirre; •ur, Rosa Aguirre y hermanas. 

Pretenda oponerse preséntese este juzgado tér· 
mino ley. 

Juzgado Local. Ciudad Darro, diez de Agosto de 
mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Pedro A. Val· 
dlvla.-fauatlno Vallejo, Srio. 

E• conforme.-fauatlno Vallejo, Srio.-V. P. C$ 
0.20. 2681 3 3 

- / N9 6412 
Jo1é Noel V11lejo11 1e preaentó a este Juzgado Lo 

cal 101icltando título supletorio de 1u finca de agri
cultura que tiene en el lugar Sábana del Muerto, a 
cuatro k1lómetro1 de'eate pueblo, de una casa de 
teja, de cuatro corredorea circunferencia forrada 

de barro, y tiene ocho varas de largo por 1els de 
ancho y cincuenta manzanas de terreno, una parte 
cercada con madera y piedra y otra 1in cerco, ubi
cada en el sitio de Santa Ana o San Juan de Dio• 
de esta jurisdicción, que linda e1pecialmente: al nor 
te, montes Incultos quebrada de por medio que ba
ja a este río jicaral¡ al sur, propiedad de Catarlno 
Orozco y Feliclana Laguna; al oriente, propiedad 
de Bartolo Vallejos y José Angel Mart!nez y cami
no real que conduce para Matagalpa; al occidente, 
propiedad ~e feliciana Laguna y Catarino Orozco 
y la adquirió por compra que le hizo al 1eilor Jo1é 
María Corté1, ya difunto, y como no le dio aegurl• 
dad pública pide título aupletorio de ley; que la 
aprecia en do1clento1 peao1 córdobu. 

El que ae crea con derecho opóngue término de 
ley. 

Juzgado Local Civil. Jicaral nueve de Septiem
bre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Sccun
dino Vallejos, juez Local.-Baldomero Hldal¡o, 
Srio.-V. P. q: 0.20. 2761 3 3 

DENUNCIO DE MINA 
, · N9 5473 

cSr.Juezde Distrito de lo Civil y de Minu.-Vo, SI· 
món Ortez, mazor de edad, c111do, agricultor y del 
domicilio de Su1uc1yán, juri1dicción del Jícaro, ante 
Ud. respetuo1imente comparezco y expongo: Que 
en unión del aeftor Coronado florea, mayor de edad, 
viudo, agricultor y vecino de Murra y en el lugar 
denominado El Pital juri1:1icción de jalapa de este 
Departamento, he descubierto una mina de oro que 
bautizo con el nombre de cLH Delicias•, cuya vet1 
se extiende de Sur a Norte con una inclinación de 
cuarenta grados aproximadamente; dicho descubrl· 
miento ea en cerro virgen, y para 101 fine• de ley 
eñ el presente caso, denuncio dicha mina y por con· 
siguiente las trea pertenenci11 a que me da derecho 
la ley. Loa linderos generales de dicha miná o ve· 
ta son: norte, propiedad de Adolfo Men!s; 1ur, pro· 
giedad del seftor florea; oriente, Agua Abajo y pro· 
piedad de Sotero Alfaro¡ occidente, propiedadea de 
Magín y Víctor Mení1. -Agrego la muestra de ley 
y pido 1e proceda a 1u registro y publicación ofre
ciendo que en au oportunidad haré la ratificación 
de ley.-Oigo notificaciones en la oficina del Dr. 
Rodolfo Mantilla.-Ocotal, julio 1lete de mil nove
cientos cincuenticuatro.-Simón Ortez.-Rod. Man
tilla O., Abogado•.-•Preaentado por el 1eñor Si
món Ortez, a 111 nueve y media de la mailana del 
día aiete de julio de mil novecientoa cincuenta y 
cuatro, junto con una mueatra mineral.-Julio C. 
Madrigalo.-•Juzgado de Diatrito.-Ramo Ci\il,
Ocotal, 1lete de Julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.- Laa nueve y cuarenta y cinco minuto• de 
la maft1n1.-Anóte1e' el anterior denuncio en el Li
bro de Diario; regístrese en el Libro de Deacubri
mientoa del Regiltro de Minas de este Departamen· 
to, publfquese por carteles en •La Oacet~·· Diario· 
Oficial, por tres vece•, con Intervalos de diez diu, y 
cuatódieae la muestra acompañada.-Notifiquese.
Jullo C. Madrigal.-J.. L. Jarqu!n C., Srio•.-•E:n la 
ciudad de Ocotal, a 111 nueve y cincuenta minuto• 
de la maftana del d!a siete de julio de mil noveclen
toa cincuenta y cuatro, notifiqué el auto que ante
cede al aeilor Simón Q,tez, leyéndoselo integramen· 
te e.n el local de cate juzgado y entendido firma.
Simón Ortez.-J. L. Jarquin C., Srio•.-•EI anterior 
denuncio fué anotado con el No. 348 y a la página 
60 del Tomo 11 del Libro Diario¡ e inscrito o regle• 
trado bajo el No. 23 y a la página 25 del Tomo IV 
del Libro de De1eubrimiento1 del Regl1tro de Mi
nas de eate Departamento.-Ocotal, siete de Julio 
'de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Julio C. 
Madrigala. . , 

E1 conforme.-Ocotal, ocho de Julio de mil nove· 
ciento• cincuenta y cuatro . ..:Julio C. Madrigal, juez 
de D11trito y de Min11.-J. L. jarqu(n C., Srio 

2139 3 3 
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SENTENCIA DE DIVORCIO 1 por el delito de Estafa en la per1ona y blenea de 
N9 6384 Carmelo ()arela, mayor ~e edad, c11ado, agricultor 

•Corte de Apelaclonea.-Sala Civll.-Oranada, Y de este domicilio, bajo pena de declararle re-
~. cuatre de Septiembre de mil noveclentoa cincuenta belde, eleva~ esta causa a plenario y nombrarle de

y cuatro.-L11 diez y diez minutos de la maflana.- fensor de oficio •I no comparece. _ 
Por tanto de conformidad con 111 razonea y dlspo- Se recuerda a lu autorldadea y funcionarloa pd· . 
1icione1 citadas 101 Arto1. 436, 447 Pa., los suicritoa bllco1 la obligación que tienen de capturar a dicho 
Magi1trado11 dijeron: Se confirma la 1entencia con- delincuente y a las person11 en general la de denun· 
1ultada de que 1e hizo mérito y en consecuencia de· ciar el lugar donde 1e oculte. 
clAraae dlauelto por mutuo conaentimiento el vlncu· Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito.
lo matrimonial que José Mercedes Saballoa conocl- ~oaco, uno de Septiembre de mil novec:lento1 cia
do tambien con el nombre de Gustavo Moraga y cuenta y cuatro.-Teatado-funcionarlo1 público1-
Marla Teresa Largae1pada Miranda contrajeron en y-e-Vale.-Darfo Zúftlga Pallaia.-Yolanda Abad 
los oficios del seflor Juez Civil de e1te Distrito• 111 M., Srla.-Of. 438 1 
doce y treinta minuto• de la tarde del cinco de No· • · 
vlembre de mil noveclento1 cincuenta y uno, matrl· No. 6285 
monto que se ln1cribló del rever10 del folio 7 al Por primera vez cito y emplazo al procesado Ar· 
frente del folio 8, Tomo 18 Libro respectivo, que en turo Hernindez Tábora, de cuarentltrés aflo1 de 
el afto 1951 llevó la Oficina del Regi1tro del filado edad, casado, agricultor y vecino de 11 población de 
Eatado Civil de 111 Peraon11 de Oranada. La ex- Santo Tomás, para que dentro del término de quince 
cónyuge queda 1ujeta a la prohibición e1tableclda días, comparezca a eate Despacho a defenderse en 
en el Arto. 112 C. 'ln1crlbaae e1ta aentencia en 101 la cauu criminal que ae le 1igue como autor del de· 
Regi1tro1 competentn, anótese al margen de la h1.1- lito de homicidio, comeUdo en la peraona de Mi· 
crlpclón en el Registro de la partida matrimonial de guel L. Membrefto, quien fue mayor de edad, 1oltc· 
101 ex-cónyuge•, cóplne, notiffqune, publlqucse ro, militar en servicio y domiciliado en la pobla
por extracto en •La Gaceta• Diario Oficial, líbrese ción de Santo Tomb, y le1ionc1 gravc1 cometida• 
ejecutoria y con teatimonlo concertado vuelva opor· en la persona de Juan Espinal Vuela, mayor de 
tunamente el expediente al Juzgado de 1u origen.- edad, aoltero, agricultor y de aquel ml1mo domicl
Erneato Scqueira A.-N. Ordóflcz V.-Con1tatino lio; bajo 101 aperciblmicnto1 de declararlo rebelde, 
Mencsn.--R. Lugo Mena, Srlo•. elevar cata uu11 a plenar~o y nombrarte d~fen1or 

Conformc.-Oranada, Setiembre trece, mil nove· de oficio 11 no comparece. ·· 
ciento1 clncuenticuatro.-R. Lugo Mena, Srlo.--V. ·se recuerda a 111 autorldadea en la•obll¡acl6n en 
P. ~ 3.35. 2739 l que c1tán de capturar a tal delincuente y a 101 partl· 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 5343 

Por primera vez clt11e y emplázase al proce11do 
Rogcllo Rivera, de generalea ignorada11 para que 
dentro' del término de quince dl11 comparezca a este 
Despacho Judicial, a defenderse en la cau11 que en 
1u contra 1c le prosigue por el delito de homicidio 
cometido en la persona de Jo1é Maria Lagos, ma
dc edad, casado, agricultor y vecino del pueblo de 
VaU; bajo 101 perciblmicnto1 de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defenaor de 
oficio 1i no comparece. 

Se recuerda a lu autoridades Je la República, la 
OQllgaclón que tienen de capturar a dicho proceaa· 
do y a los partlcularea la de.denunciar el lugar don
de 1e oculte. 

Dadcf en el Juzg1do de Distrito de jlnotega, el ca· 
torce de julio de mil noveciento1 cincuenta y cua· 
tro.-Rodolfo Ovlcdo Roju.-C. C11tlllo C., Srio.-
Of. 145 t 

N9 6297· 
Por primera v'ez citase y cmpláz11e al proce

sado l1idro Martlnez, de calldade1 ignorad11, para 
que en el término de quince dfas comparezca a este 
Despacho a dcfenderec en la causa que 1e le sigue 

culares la de denuncJar el lugar donde 1e oculte. , 
Dado en el Juigado de lo Criminal del Dl1trlto 

de Chinandega, a 101 treintlún dl11 del me• de A• 
go1to de mil novcciento1 cincuenta y cuatro.
Rigoberto Palma Ouevara, Juez de lo Criminal del 
Dl1trlto.-André1 Oonzálcz B., Srlo.-Of. 

433 1 

: ' N9 6684 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Julio 

Amador, mayor de edad, 101tcro, agricultor y de cite 
domicilio, para que dentro del término de quince 
día• comparezca al local de este Juzgado a defen
denc en la cauta que 1e le al¡uc por el delito de 
le1iones en la. peraona de Ju1tino Oonzález, mayor 
de edad, 1oltcro1 agricultor y de ntc domicilio; bajo 
101 apercibimiento• de declararlo rebelde, elevar 
esta cau11 a plenario y nombrarle defcn1or de ofl· 
cio si no lo verifica. 

Se recuerda a 101 funcionarios públicos la obli
gación que tienen de capturar a dicho procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde IC 

oculte. 
Dado en ·el Juzgado Unico del Dl1trlto.-Somoto, 

ocho de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro,.,....fcllpc S. Roque. -César Bu1tlllo, Srio.--
Of.. 47~ 1 

los Suscriptores de ('('La Gaceta" 11 

Debido a la nueva organización que se ha hecho en esta publicación 
Diario Oficial, se ruega a los suscriptores presentan;é a la Ad~lnlstración 
(Imprenta Nacional), con el fin de legalizar sus derechos como suscriptores, 
en un periodo no mayor de 30 df as, pues en caso contrario, será desconti· 
nuado el servicio. 

LA DIREcCION. 
Managua, D.N., t.• de Noviembre de 1954. 
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